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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan José Guerra Abud, Rodrigo Pérez-Alonso González, Alberto Emiliano Cinta 
Martínez y Rafael Pacchiano Alamán.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

19 de enero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 19 de enero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para expedir y aplicar, en coordinación con las secretarías competentes, las
medidas y normas de seguridad e higiene y en materia ambiental; asimismo establecer convenios o acuerdos de coordinación con la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para promover la eficiencia en las operaciones e infraestructura aeroportuaria, 
con el fin de reducir el ruido y las emisiones contaminantes en los servicios de transporte aéreo.  Establecer que las concesiones o los 
permisos se podrán revocar por infringir las medidas y normas de seguridad, higiene y protección al ambiente en materia de 
aeronavegabilidad. 

 

No. Expediente: 1591-1CP2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar    

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 6. … 

 
 
 
I a IV. … 
 
V. Expedir y aplicar las medidas y normas de seguridad e higiene 
que deben observarse en los servicios de transporte aéreo, así 
como verificar su cumplimiento; 
 
 
VI a XVI. … 
 
Artículo 15. … 
 
 
I a IX. … 
 
X. Infringir las condiciones de seguridad en materia de 
aeronavegabilidad; 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil  
 
Artículo Único. Se reforman el artículo 6, fracción V; artículo 15, 
fracción X; y el artículo 76, segundo párrafo; y se adiciona un 
artículo 76 Bis, todos de la Ley de Aviación Civil, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 
materia de aviación civil y aeroportuaria, sin perjuicio de las 
otorgadas a otras dependencias de la administración pública 
federal: 
 
I. a IV. ... 
 
V. Expedir y aplicar, en coordinación con las Secretarías 
competentes, las medidas y normas de seguridad e higiene y en 
materia ambiental , que deben observarse en los servicios de 
transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento; 
 
VI. a XVI. ... 
 
Artículo 15. Las concesiones o los permisos se podrán revocar 
por: 
 
 
 
X. Infringir las medidas y normas de seguridad, higiene y 
protección al ambiente en materia de aeronavegabilidad; 
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XI a XIII. … 
… 
… 
… 
 
Artículo 76. … 
 
La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones 
en las aeronaves que, para los efectos de este artículo, así lo 
requieran y, en su caso, establecerá los lineamientos para la 
sustitución de la flota aérea. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
Artículo 76. ... 
 
La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones 
en las aeronaves que, para los efectos de este artículo, así lo 
requieran y, en su caso, establecerá los lineamientos para la 
sustitución de la flota aérea y para impulsar mejoras 
tecnológicas de las aeronaves y sus combustibles.  
 
Artículo 76 Bis. La Secretaría establecerá convenios o 
acuerdos de coordinación con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para promover la eficiencia 
en las operaciones e infraestructura aeroportuaria, con el fin 
de reducir el ruido y las emisiones contaminantes en los 
servicios de transporte aéreo.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. En el Programa Nacional de Normalización 2011 y 
subsecuentes, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
deberá contribuir con propuestas de Normas Oficiales Mexicanas 
relativas al contenido del presente decreto. 
 

JCHM 


